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clasifica ores de Conceptos de Ingresos y de Objetos de Gastos de acuerdo con el nuevo Catálogo de 
Clasificación Presupuestal para las Entidades Territoriales (CCPET). 

Que mediante la Resolución Reglamentaria Orgánica 051 del 30 de diciembre de 2021 adopta la versión 4 
del Catalogo Integrado de Clasificación Presupuestal 	C1CP- 	del cual se desprende el Catálogo de 
Clasificación Presupuestal de las Entidades Territoriales 	CCITT . 

Que el CCPET es un Catálogo estructurado de manera lógica y jerárquica que combina criterios jurídicos. 
económicos y administrativos, en una estructura de que relaciona niveles de agregación y captura. con lo 
que una serie de conceptos son desagregados en cuentas detalladas que identifican transacciones específicas 
de ingresos y gastos. 

Que la mecánica de las clasificaciones permite adicionar niveles de desagregación propios, locales, 
adicionales a la clasificación oficial del CCPET, a criterio de la Entidad Territorial, que le permite tener un 
manejo más detallado del presupuesto del Departamento. 

Que el Decreto de Liquidación presenta mediante una estructura jerárquica la desagregación ordenada de 
cada unidad ejecutora, proyectos de inversión, sus objetos de gastos establecidos por el CCPET y sus 
fuentes de financiación. 

Que mediante la Resolución 532 del 21 de enero de 2022 se "establecen los procedimientos para las 
modificaciones del presupuesto de gastos para la vigencia fiscal 2022". 

Que el artículo 2° establece que "Las modificaciones al Decreto de Liquidación del Presupuesto de Gastos 
o Apropiaciones para la vigencia fiscal 2022 relativas a la discriminación de los Proyectos de Inversión en 
los diferentes clasificadores del Catálogo de Clasificación Presupuestal de las Entidades Territoriales   
C'CPET--- que no afecten el monto global del proyecto de inversión registrado en el Decreto de Liquidación 
se realizarán (previa solicitud escrita del secretario de despacho que administra el proyecto) mediante 
Resol tic iión que será firmada por el Secretario de Hacienda y. el Jefe de Presupuesto de la Gobernación. 

Que el artículo 3' establece que "las modificaciones al Decreto de Liquidación del Presupuesto (le Gastos 
o Apropiaciones para la vigencia fiscal 2022 relativas a la discriminación de los Gastos de Funcionamiento 
para los diferentes clasificadores del Catálogo de Clasificación Presupuestal de las Entidades Territoriales 

CCPET-- que no afecten el monto total de los gastos de funcionamiento se realizarán mediante 
Resolución que será firmada por el Secretario de Hacienda, la Secretaria General y el Jefe de Presupuesto 
de la Gobernación. 

Que se requiere hacer algunas modificaciones en la discriminación de los gastos funcionamiento de la 
unidad central y Educación en los diferentes clasificadores del Catálogo de Clasificación Presupuestal de 
las Entidades Territoriales --CCPET-- que no afectan el monto global de funcionamiento registrados en 
el Decreto de l_iquidación. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTICULO 1°. Contracredítese del Presupuesto de Gastos o Apropiaciones para la vigencia fiscal 2022, 
por la suma de Ciento Ochenta Millones De Pesos ($ 180,000,000), los siguientes rubros: 

  

cómo 

      

PROYECTO 

  

CONCEPTO 

 

RECURSO 

 

VALOR 

        

1 	 FUNCIONAMIENTO 
i 

FUNCIONAMIENTO 	 I 03— Sueldo Básico INGRESOS $ 100,000,000 
2.1.1.01.01.001.01— CORRIENTES - LIBRE . , 
200 DESTINACION 

FUNCIONAMIENTO EDUCACIÓN 

FUNCIONAMIENTO 41— Sueldo Básico SGP EDUCACION $ 5,000,000,00 
2.1.1.01.01.001.01— PRESTACION 
250 

FUNCIONAMIENTO 42— Sueldo Básico SGP EDUCACION $ 50,000,000,00 
2.3.1.01.01.001.01— PRESTACION 
250 

FUNCIONAMIENTO 43— Sueldo Básico SGP EDUCACION $ 20,000,000,00 
2.3.1.01.01.001.01— PRESTACION 
250 

--1 
, FUNCIONAMIENTO 44— Sueldo Básico SGP EDUCACION $ 5,000.000,00 

2.3.1.01.01.001,01— PRESTACION 
250 

TOTAL CONTRACRÉDITOS PRESUPUESTO DE GASTOS $ 180,000,000 

ARI ICULO 2'. Acredítese del Presupuesto de Gastos o Apropiaciones para la vigencia iscal 2022, por la suma de 
Ciento Ochenta Millones De Pesos ($ 180,000,000), los siguientes rt bros: 

\\i's 
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CONCEPTO 	 RECURSO 	 VALOR 

FUNCIONAMIENTO 

FUNCIONAMIENTO 03— Prima Be Servicio INGRESOS $ 100,000.000,00 
2.1.1.01 N1.001.06— CORRIENTES-LIBRE 
200 DESTINACION 

FUNCIONAMIENTO EDUCACIÓN 

FUNCIONAMIENTO 41— Prime De Servicio SGP EDUCACION $ 5,000,000,00 
2.1 	1.01 .001.06— PRESTACION 
250 

FUNCIONAMIENTO 42— Prima De Servicio SGP EDUCACION $ 50,000,000,00 
2.3.1.01.1 001.06 — PRESTACION 
250 

FUNCIONAMIENTO 43— PriM2 De Servicio SGP EDUCACION $ 20,000,000,00 
2.3.1.01. 1 001.06 — PRESTACION 
250 

FUNCIONAMIENTO 44— Prime De Servicio SGP EDUCACION S 5,000,000,00 
2.3.1.01.1 001.06 — PRESTACION 
250 

TOTAL CRÉDITO PRESUPUESTO C E GASTOS $ 180,000,000 

ARTÍCULO 3°. La presente Resolu' ión rige a partir de la fecha de su expedición. 

CO UNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en San Andrés Isla, a los 
o 114 2022. 

_------..) 
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RANDY R 1 DOLFO MANUEL H NRY 
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RITA VICTORIA AMADOR SA 'UEDO 

Secretaria General 
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ELKIN JOSÉ GRAU ' ■ •JANO 

Jefe de Presupuesto 

'royecto y Elaboro 	Elkin Grau 

1 rchn, o 	 Patricia Biyan 
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